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ESTADOS UNIDOS – MEDIDAS APLICADAS A LA IMPORTACIÓN 
DE DETERMINADOS PRODUCTOS PROCEDENTES DE 

LAS COMUNIDADES EUROPEAS 
 

Solicitud de asociación a las consultas 
 

Comunicación de la República Dominicana 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 11 de marzo de 1999, dirigida por la República 
Dominicana a la Misión Permanente de los Estados Unidos y al Presidente del Órgano de Solución de 
Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 11 del artículo 4 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 El Gobierno de la República Dominicana ha tomado nota de la solicitud presentada por las 
Comunidades Europeas, (circulada en el documento WT/DS165/1, de fecha 5 de marzo de 1999), para 
la celebración de consultas, en relación a la decisión del Gobierno de los Estados Unidos, para aplicar 
medidas sobre ciertos productos importados en los Estados Unidos desde las Comunidades Europeas. 
 
 De conformidad con el artículo 11, párrafo 4, del Entendimiento de solución de diferencias, y 
con el artículo XXII del GATT-94, y visto el interés comercial de la República Dominicana en este 
asunto, dada su relación con el Régimen europeo de comercialización del banano, tengo a bien 
informarle que el Gobierno de la República Dominicana desea asociarse al procedimiento de 
consultas solicitado por las Comunidades Europeas.  
 
 

__________ 
 
 


